
@, ,.ffi
coulrÉ oe

svnLunctóf'¡ DE oFERTAS

Compromiso con [a gente

Asunción, 01 de julio de 2025.-

ICEO N" O38/2O25

INFORME DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN DE OFERTAS

El Comité de Evaluación de Ofertas conformado por Resolución del Consejo de Superintendencia S2 N0 08 de fecha

20 de febrero de2025, por las siguientes personas: el Abg, Mirko Duré Rolón, Director General - Dirección General

de Administración y Finanzas; la Dra, Econ. Luz Antúnez de Estiganibia, Directora - DirecciÓn Financiera; el Abg..

Gustavo Gorostiaga, Director lnterino - Dirección de Asuntos Jurídicos; la C.P. Rocío Florencio Santander,

Directora - Dirección de Contraloría lnterna; y del área del, áFbito solicitante: el Abg. Claudio Espinoza,

Representante - Dirección de Desarrollo del Personal (Director - Ambito Solicitante); elevan a continuación el lnforme

de Evatuación de ofertas det llamado a LlclTAClÓN PÚBLlcA NACIONAL - PAC N"30/2025 .CONTRATACIÓN

DE SEGURO DE RESPONSAB¡LIDAD CIVIL Y ACCIDENTES PERSONALES - CONTRATO AB¡ERTO -
PLURIANUAL- AD REFERENDUM' lD 463.046, de conformidad a lo dispuesto en el Pliego de Bases y Condiciones

del llamado, en la Ley Nro, 7021/2022 'DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PUBLICAS" y el Decreto

Re g lame ntario Nro. 2264 I 2024.-

1. DATOS DEL LLAMADO

EI IIAMAdO A LICITACóN PIJBLICA NACIONAL - PAC N"3O/2025 -CONTRATACIÓN DE SEGURO DE

RESPONSABILIDAD CIVIL Y ACCIDENTES PERSONALES - CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL - AD
REFERENDUM" lD 463.046, fue aprobado por Resolución Gonsejo de Superintendencia Secretaría 2 N0 84 del

2910412025 cuyo PAC fue programado según se detalla:

Sistema de Adiudicación: Por total,-
Método de Evaluación: Basado únicamente en precio,-

Monto Global Estimado: G 3.200.000.000 (guaraníes tres mil doscientos millones).

Monto Estimado: G 2.997.159.300 (guaraníes dos mil novecientos noventa y siete millones ciento cincuenta y

nueve mil trescientos). -
Modalidad: Licitación Pública Nacional, conforme al siguiente detalle:

- GRUPO 1 - Seouro de Responsabilidad Civil: Conhato abierto: NO.-
- GRUP0 2 - Seouro Accidentes Personales: Contrato abierto por cantidad.'

Vigencia:

- GRUPO 1 - Sequro de Responsabilida0 Civil: Hasta el cumplimiento total de las obligaciones, contados.

a partir de la fecha de la firma del contrato.-
- GRUPO 2 - Sequro Accidentes Personales: 12 (DOCE) meses contados a partir de la fecha de la firma

del contrato.-

el llamado ha cumplido con todos los requisitos exigidos en la Ley No7021122 EI mismo fue

e la Dirección Nacional de Contrataciones
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El calendario de eventos quedó fijado de la siguiente manera:

'/ Fecha v Hora Tooe de presentación de Ofertas : 231061202s a ras 09:1 5 hs.,/ Fecha v Hora de ABertura de Ofertas:2310612025 a las 0g:30 hs.

2, ACTO DE APERTURA DE SOBRES

El Acta de Apertura de Ofertas forma parte de la presente Evaluación y se adjunta como ANEXO A, donde constan
las siguientes observaciones:

a) Datos de las ofeftas presentadas

OFEREXTE RUC 01.il¡ IVA

lncluldo

Fornhrlo dr
h ohdr

D.bld¡mnt.
Fhmdo

Aor.dlt. h
ld.nlld¡d d.l
Flrmnt. d. h

D.olr¡ol¿n

Jund¡ dcl

Artl.ulo 10 En?ra3¡ Vll.nch d!¡d. Vl¡.nch hill. vtlanc[ an ilo¡lo an cr,

Cortao !l.o{rónlco

I

MASEGURO ASEGURAMRA

YACYRETA SA, / U
CONSOUDADA SA trrcUROo

DNCP.002090 2991€.300 s s st S{uosChSA. 23t6t2025 ant2025 m f0.0m.000 lhileeio¡!r&f ¡fi ,.cl*mnny

7 (SUMM PARAGUAYA SA 800020910 3.236.930.844 s st I Sqüos Cho SA. 23t8t2025 Ét412025 tr f5000.000 re'riz(Diléi¡r, donbv

3
\ffiUilOCRA IAJ/ PR@ISAC

COOPTRATüA SI, DESUROS
80028ü9.8 3.296.873.736 sl s s RoFIS{úo3SA. 73t8t2025 29tp12015 ú9 ¡0¡00.0m lirrlirieM¡@l¡iJ.com ór

(1) El Comité de Evaluación de Ofertas verifica que: a) En el Formulario de la oferta presentado por el oferente
COASEGURO: ASEGURADORA YACYRETA S.A. / LA CONSOLIDADA S.A DE SEGUROS afoja 1de se menciona
también el RUC: 80021999-6; y, b) La vigencia de la Póliza N.0 1508018851 presentada a foja 6 de su oferta es de 180
días. -

(2) El Comité de Evaluación de Ofertas verifica que la vigencia de la Póliza N,o 1508018855 presentada por el oferente
ASEGURADORA PARAGUAYA S.A. afqa29 de su oferta es de 180 dÍas.

(3) El Comité de Evaluación de Ofertas verifica que la vigencia de la Póliza N.0 1508008443 presentada por el oferente
ASEGURADORA TAJY PROPIEDAD COOPERATIVA S,A. DE SEGUROS a foja 000004 de su oferta es de 'lg0 días.-

El Comité de Evaluación de Ofertas verifica que la Declaración Jurada delArt. 40" corresponde a la Ley N' 205112003,
sin embargo, el procedimiento actualcorresportde a la Ley N" 702112022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACI0NES
PUBLICAS', por lo que debió invocarse en el Acta de Apertura el Artículo 21' correspondiente a las "Prohibiciones y
lirhitaciones para presentar propuestas y contrata/',-

b) Obseryaciones

1) COASEGUR0: ASEGURADORA YACYRETA S,A. / LA CONSOLIDADA S,A DE SEGUROS: Presenta un

original de la oferta en 3 carpetas foliadas por el oferente como sigue:
- Caroetá N' 1: Foliada del 01 hasta el 12.-
- Carpeta Nl 2: Foliada del 13 hasta el 295,-
- Caroela N" 3: Foliada det 296 hasta el 444,-

Presenta todos los documentos sustanciales. Sin observaciones.-
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3. EVALUACIÓN DOCUMENTAI

ASEGURADOBA PARAGUAYA S.A.: presenta un original de la oferta con 29 páginas foliadas por el oferente.

presenta todos los documentos sustanciales, No presentá: Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social;

Certificado de producto }/ 
-grpl.ó 

Ñacional, emitioo por el MlC, en-caso.de contar; Certificado de Cumplimiento

Tributario; Declaración ¡uraoá'oe "Declaración de Miembros", de conformidad con el formulario estándar - secciÓn

Formularios; Declaración juiada de poseer capacidad financiera, donde se indique claramente el margen, de solvencia,

el patrimonio propio no comprometido, de contar con fondo de garantía, c_antidad de reaseguradores; copia autenticada

de la úl¡ma declaración juiaoa preréntada a la superintendéncia de.seguros con sello de recepción de la misma,'

úrpá.to ul cumptimiento á.r rr¡árü.n de solvencia y d'elfondo de Garantia establecido en la Ley N" 827/96 "De Seguros"

y sus reglamentaciones y en ti q-ue se consignen ios coeficientes de solvencia y del Fondo de Garantia asignados a la

ár.ju,rá.r., .onerponáiente al'último perioio; copia simple del informe de la calificadora de Riesgo donde se detalle

ta calificación ce ta nseluiaáoiá; cóp¡a simple'de ta constancia de inscripción de la Reaseguradora ante la

superintendencia oe seguios del Bbp; bopia Autenticada de los Balances correspondientes a los años (2022, 2023 y

2024), que fueron presentados a la Autoridad de Control; Copia simple de contratos y/o pÓlizas de seguro de

RESpoNSABtLtDAD ctvil t; ncctorures eERSoNALES, cetebrados con instituciones públicas y/o con el sector

privado en los últimos 3 (tres) años 2022,202g, ZOi+, ettprot'.dio d. contratos y/o pÓlizas deberá.ser 50% del monto

total ofertado, se aclara qué no es necesario un contiato o póliza por año; Declaración jurada de coberturas a

instituciones públicas ylo eiinpresas privadas de los años 2022, i023.2024 de la sección "Formularios" (Formulario de

lnformación sobre pótizas ó*¡t¡ááil,'En dicha declaración deberá constar: 1. El tomador, 2, Riesgo asegurado, 3' Suma

ur.grrááá, 4. prima, s, Mg.ñ.ií'0. dichas coberturas, 6. Siniestros ocurridos si hubiere; DeclaraciÓn jurada de

cumplimiento de siniestros cáncelados a instituciones pribiicas y/o privadas.de la secciÓn "Formularios", (Formulario de

información sobre siniestros indemnizados); Carta de compiomiso del (los) reasegurado.r (es). inscripto (s) en la

Srp.iint n¿.ncia de Seguros, dirigida al oferente, manifestando que, en caso de adjudicaciÓn de la cobertura licitada,'

cubrirá cuanto menos el poi.bnt+ requerido dei riesgo asegurado, con la menciÓn de su participación, así como el

páis oe origen, direccion y su .áinmóion; Declaracién juraáa en .la cual se informe de todos los mecanismos de

transferencias de riesgos, índividualizándose el tipo de cóntrato aplicado; En caso de la participación del conedor de

i.rr.guro (Bróker), ¿ite áenera estar inscripto en la Superintendencia de Seguros, y presentar.una carta compromiso

oiriéioá at bterentá manifestando su compiomiso de cólocación con uno o varios reasegurador/es que en caso de

áájüoicac¡on de la cobertura licitada, cubriiá cuanto menos el porcentaje requerido del riesgo asegurado; copias de las

Resoluciones de la superintendencia de seguros por las que ée inscriben en.el Registro Público de P-ólizas los modelos

de pólizas a emitir, acompañados de una DeclaraciOn lui'áOa de que las mismas-siguen vigentes; DeclaraciÓn jurada

de la aseguradora donde indique que posee capacidad de retenciÓn para la cobertura'-

3)

rñ(\()
C\t
@ct(:)
oz

I

c)
(!
'ó,
.(t
o-

L.
joÍe

A6;g

Dirección de Desarrollo y Testanova - lelé"Ígnq: C.T' 439 4000 lnterno 20L0 *.Egff.9"q..-eleflfó-nj"c-S: Q9"Q.@.Pj'Ro*Y..F-Y



@ffi+^ &
Compromiso con [a gente

I

coulrÉ or
rvnlu¡clów DE oFERTAs

lrf,

Primeramente, se ha *ryg¡9q que los oferentes: coAsEGURo:ASEGURADORAyAcyRETA s.A/ LA coNSoLtDADAS'A DE SEGUROS; ASEGURADORA PARAGUAYA s.A. y ASEGURADónn rn.¡v pRoptEDAD coopERATtvA s,A. DEsEGURos: a) No estén amonestados ni inhabilitados for h Dirección Ñacional de Contrataciones públicas (DNCp)para presentar ofertas; b) La inscripción de los oferenies en el Registro de proveedoor; 
},, .i lo. oferentes no seencuentren inhabilitados para contratar con la convocante, Al respeito se informa:

9:qygqfl{e, se procedió a evaluar los documentos presentados por los oferentes, utilizando el criterio de
CUMPLE/NO CUMPLE, de conformidad a lo dispuesto en el Plielo de Bases y Condiciones, Se adjuntan como
4\ryE4lE, copia del lnforme de Evaluación Documental, realizádo por la Dirección de Asuntos Jurídicos, Nota
DAJ/IED N0 66/2025 recepcionada en fecha 24t06l2}25,que forma parte integral Oet presente fCeO, -

a) COASEGURO: A$EGURADgM YACYRFT{S.A. / LA CONSOLIDADA S,A DE SEGUROS: CUMPLE,conlosdocumentosdecaráctersustancial.E,lefuero;
requeridos por Nota NCEO N0 44112025 de fecha 26t0612025:1' Patente comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento del oferente (**): presentar copia de

la patente comercial con constancia (comprobante) de pago (La Consolidada S.A. d; beguros)..2' Copia autenticada de la últirrra declaración jurada preseniadia a la Superintendencia de Seluros con sello de
recepciÓh de]a misma, respecto al cumplimiento del Margen de Solvencia y del fondo de Garantia establecido en
la Ley N" 827196^"De Seguros" y sus reglamentaciones y en la que se consignen los coeficientes de solvenciay
del Fondo de. Garantía asignados a la aseguradora,' correspondiente al riltimo periodo: eresentár Cofiá
autenticada de la últirra declaración jurada presentada a la Superintendencia de Seguros con sello de
recepción de la misma, respecto al cumplimiento del Margen de Solvencia y del fondo de Garantía
establecido en la Ley N' 827/96 "De Seg^uros" y sus reglamentaciones y en í. qu. ,. consignen los
coeficientes de solvencia y del Fondo de Garantíá asignados a la aseguraJor., .orr.rpondiente al último
periodo: t[ian;o 2025 (La Consolidada S,A. de Seguros)..3' Copia simple del informe de la Calificadora de Riesgo dondó se detalle la calificación de la Aseguradora: presentar
copia contpleta del lnforme de la Calificadora dó Riesgo donde se detalla la calificación de la Aseguradora
(Aseguradora yacyreta S.A.)..

4' DeclaraciÓn jurada en la cual se informe de todos los mecanismos de transferencias de riesgos, individualizándose
el tipo de contrato aplicado: Presentar la Deptara,ción iurada fW en la cual .. inforr. de todos losmecanismosdetransferenciasderiesgos,@decontratoa|ticaao(Aseguradora
Yacyreta S.A.)..

Cumplido el plazo el oferente presentó la documentación y fue verificada en la
consta en el informe complementario Nota DAJ/IED N0 67/202s de fecha

v

Dirección de Asuntos Jurídicos, según
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OFERENTE Amonestado
DNCP

lnhabilitado -

DNCP
lnhabilitado -
Convocante

Constancia
No

lnscripto

COASEGURO; ASEGUMDORA YACYRETA S.A. /
LA CONSOLIDADA S,A DE SEGUROS NO NO NO 1847796 Registro

Proveedor

ASEGURADOM YACYRETA S.A. DE SEGUROS NO NO NO 1 84781 6
Registro

Proveedor

LA CONSOLIDADA S.A DE SEGUROS NO NO NO 1847827
Registro

Proveedor

2 ASEGUMDOM PAMGUAYA S.A. NO NO NO 1847843
Registro

Proveedor

ASEGUMDOM TAJY PROPIEDAD
COOPEMTIVA S A. DE SEGUROS NO NO NO 1847851

Registro
Proveedor
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der presente rnforme de Evaruación y do-nde consta que ras documentaciones presentadas OUMPLEN con los

üquititot documentales exigidos en el PBC'-

Et comité de Evaluación de ofedas, por Nota cEO N"442l2o25solicitó aloferente COASEGURO:ASEGURADORA

yAcyRETA s,A. / LA coNSoLTDADA s,A oE s-ÉCünoélcaoa ri.ru,"o ¿árcoaGuro) p-tar la "Declaración

Jurada de estar o no .rtriin.ursola en .uurrt., ¿ulos deüeres de abstención en caso de conflicto de intereses en

relación a funcionarios públicos. El oferente p"r.nto rr o*umentaciÓn requerida dentro del plazo establecido'-

b) ASEGURADoRA PARAGI,IAYA S.A.: No GUMPLE, con el documento de carácter sustancial detallado a

continuación:

- constancia de inscripciÓn en el Registro Único de contribuyentes - RUC (.): NO CUMPLE' no fue actualizado"

El comité de Evaluación de ofertas verifica que el oferente ASEGURADoRA PA.RAGUAYA s'A' ha presentado como

parte de ,u otertálá constancia oet perRt iet proveedor en ta cuiG¡ista et cocumento "constancia del RUC o.

certificado de lnscripción ante la Autoridua iiinutariu del Pais de origen"con fechade vencimiento 15/10/2025' sin

embargo, atverificai ra documentación ..ir..ñrüiuáo que la fecha déla última actualización es2811212023 y la fecha

de impiesiÓn de la constancia es I 5/10/2024:

D¡Rlc*Ófr ÑAclgsa! Ds ls*Éss fÉ5tuÍ¡R¡Ós

q3#ffi :"x;:""::"x--"":.;"
fÉcBA f9y'tc/19¡ó

e*
AáEÉUBAPQñ

t¡*áGu¡VÁ
il

El Art. 10" de la Resolución General N" 79/21 '.",.,T0d0 contribuyente está obtigado a convalidar o a.c.tualizar los

datos declarados en e/ RUC una vez al añ0, conforme al siguienie calendarto y deberá en dicha ocasión indicar el

porcentajede lngresos que, en el año inmediatamente antárior,le generó cada actividad económica declarada en

dicho registro.

é6úf ñNC*-Fé*iGtra .ru*iol&

La referida convalidación o actuatización de dafos será obligatoria para que el contribuyente pueda acceder a |as

Marangatu. La SEI a través del Buzón HectrÓnico

inicio del mes que le su obligación de
opclones que se encuentran dtsponibles en e/ Srsfema

Tributario <Marandun, notificará a cada contribuyente al
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proceder a convalidar o actualizar los referdos dafos...,l. esRUC adiunlada al Reqistro de pro,

Teniendo en cuenta el criterio de la DNCP mencionado en la Resolución DNCp N" 71gl25: "..,2, Constancia deinscripciÓn en et Registro lJnico de cort¡luieiiáiii -i* documentos intdicadÁ con asfensco (*) sonconsiderados documenfos susfa nciales a*rpr*rlu¿# con'ta ofefta ie tiÁitiÁiááliioecreto Regramentario,,.Analizado 
.los antecedentes de la presente convoca,toiÁ,-lá n mru^rr:,a,iniiiu¡ii', ta vista por pañe de taconvocante' obra ta oferta de la ftrma recurrente, entre taites adiuntos;¡;;¿;; i¡ria¡Á, n constancia det petfitdet Proveedor N' 1825044 (foias 6), ,n ta ioiiÁáiiitioi' mencionada ,e ,¡siaiiá h incorporación de taconstancia de R,JC o ceftifiiado de tnscripción ,it, ti-lit*nrd rributaria, ei iiiiiég,i, datos de ra referidaconstancia det perfit det Proveedor cuenta óon recni ale;;ñ¿;; sa;;;;ü;;r;;7r";;rcimiento 3o/o5/2o25;no obstante, el documento es desmeritado po, et óómiti'Éiiiuraor rn_rrzón a que, según su parecer ta fecha devencimiento no es correcta y que el documento no ttii lin itirrqo en ese contexto,se fiene que ta base de taconvocatoria esfab/ece como condición,le pyticipacnll n pÁ*ación det documiiío óonstanc¡a ae nscr¡nc¡onen etReo¡stro un¡co de contr¡ouvente.(conistaii,iáiá-nu-d.'iái¡niá¿riiiá;;;;;ír;í,*brante, 

se constata queeloferentepresentÓensuMlÉroveedorenelcualsee,niuentralaConstanciade
RUC' La recurrente en el marco de su profesfa agrega aói'umentaciones a fin ie-irÁ'iitr* q* sí ha cump,docon la actualización requerida por la normativa tr¡¡itaia, J'n iÁnurgo, ra constancia di iltc onrante en el Registrodel Proveedor no se encuentra actualizada, 

i!, ü;;;;J"ái u 
^¡rm 

consta,,Fecha de tJttima Actuatizac¡ón02/11/2023'' siendo ta soticitud de actualización tra¡ia"a ta vlta por la recunennña 07 n0/2024. Es decir,el documento valorado por el cornité evaluador, si b- ,Jpáil fecha de utriilinrii iimo ta!, fue emitido conanterioridad a la última actuatización re.allzada. n resieití,-J ser ra documentación presentada en la oferta através de la constancía det Pertil det Proveedor,;;i;¡;;;;; cohción to estabteiicto en erArt.li de Ia Res.N' 2939/24: Adninistración y actualizac¡on aJ¿iiiiiiiis. Es responsa i¡iwia-ixctusiva det proveedorinscripto, realizar Ia carga y actuatizació, at tiái i-lifirmación y aoru^riiiríii en etRegisfrq a /osefecfos de invocar /os mismos en /os procedimientis de contratación o procedimientos jurídicossustanchdos ante la DNCP o ante las Entídades autorizaáas, s.eg.ún ta no^riiiá iAenb... por tanto. por

doc,ntrttción ,ct alirada n sMument ción ,rrtanrial orrrrnt da, lr rrrt noadmite solicitud de aclaraciones l._

Por lo expuesto, la oferta presentada poTASEGUMDoRA PARAGUAYA s.A. queda DESCALIFICADA teniendo encuenta lo establecido en: a) lnciso e del Art,79" Documentos Sustanciales: ".,.Los documentos que ta DñCi,
disponga como sustancia/es en /os p/legos estándar o reglamentaciorrr,.."; y, b) pág. ZOIZf Jói pgC.-

\J

C) ASEGURADOM TAJY PROPIEDAD COOPERATIVA S.A, DE SEGUROS: NO eilMpr tr con el
documento de carácter sustancial detallado a continuación

Constancia de inscripción en el Registro Unico de Contribuyentes - RUC (-): NO CUMpLE, no fue actualizado..

El Comité de Evaluación de ofertas verifica que el oferente ASEGURADORA TAJY pRoptEDAD CoOPERATIVA S.A,
DE SEGUROS ha presentado como parte de su oferta la Constancia oet perfrl Oel proveeOor en la cual se lista eÍ
documento "Constanci del RUC o Certificado de lnscripción ante a Autoridad Tributaria del País de Origen" con fecha
de vencimiento 0210512025, sin embargo, al verificar la documentaciór1 se ha constatado que la fecha de la última
actualización es2210612023 y la fecha de mpresión de la constancia es
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ElArt, 10" de la Resolución General N" 79/21 i"...Todo contribuyente está obligado a convalidaro actualizarlos
datos declarados en eIRUC una vez al añ0, conforme al siguiente calendario y deberá en dicha ocasión indicar el
porcentaje de ingresos qrJe, en el año inmediatamente anterior,le generó cada actividad económica declarada en
dicho registro.

La referida convalidación o actualización de dafos será obligatoria para que el contribuyente pueda acceder a las
opciones que se encuentran dlsponib/es en e/ Srsfema Marangatu, La SEI, a través del Buzón Electrónico
Tributario cMarandu>, notificará a cada contribuyente al inicio del mes que le corresponda, su obligación de
proceder a convalidar o actualizar los referidos dafos,,,'i'es decir, que la ac

COOPERATIVA S,,A. DE SEGUROS no se aiusta a establecido en la Res. Gral. N" 79/2021:teniendo en
cuenta que debió actualizar su constancia como máximo,hasta el mes de Septiembre/2024.-

Teniendo en cuenta elcriterio de la DNCP mencionado en la Resolución DNCP N" 719/25: ",,,2, Constancia de
inscripción en e/ Regisfro (Jnico de Contribuyentes O - tos documentos indicados con asferisco O son
considerados documenfos sustanciales a serpresenfados con la ofe¡'ta de conformidad al Decreto Reglamentario",
Analizado los antecedenfes de /a presenfe convocatoria, de Ia documentación traída a la vista por parte de ta
Convocante, obra la oferta de la firma recurrente, entre tales adjuntos es poslb/e visualizar la Constancia det pertit
del Proveedor N' 1825044 (fojas 6), en Ia documentación mencionada se visualiza la incorporación de ta.
Constancia de RUC o Ce¡'tificado de lnscripcíón ante la Autoridad Tributaria, el cual según dafos de Ia referida
Constancia del pefildelProveedor cuenta con fecha de emisión 30/05/2024 y fecha de vencimiento 30/05/2025;
no obstante, el documento es desmeritado por el Comité Evaluador en razón a que, según su parecer Ia fecha de
vencimiento no es correcta y que el documento no esfá actualizado. En ese confexfo, se fiene que la base de Ia
convocatoria esfab/ece como condición de pañicipación la presentación del documento Constancia de tnscripción
en el Reqistro Único de Contribuvente (Conptancia de RUC). verificada la documentac¡ón obrante, se constah que
el oferente presentó en su ofeña, la Constancia del Pertil del Proveedor en el cual se encuentra Ia Constancia de
RUC. La recurrente en el marco de su profesfa agrega documentaciones a fln de demostrar que sí ha cumplido'
con la actualización requerida por la normativatributaria, sin Ia Constancia de RUC obrante en el Regisfro
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del Proveedor no se encuentra actualizada, en razón a que en Ia misma consta "Fecha de Última Actualización
041il2023', siendo la solicitud de actualización traída a la vista por Ia recunente de fecha 07 n0/2024. Es decir,
el documento valorado por el comité evaluado4 sibien no posee fecha de vencimiento como tal, fue emitido con
anterioridad a la última actualización realizada, Al respecto, alser la documentación presentada en Ia oferta a
través de la Constancia del Pertil del Proveedor, cabe traer a colación Io establecido en el A¡1. l5 de la Res.
N' 2939/24: Administración y actualización de documenfos. Es responsabilidad exclusiva del proveedor
inscripto, realizar la carga y actualización de toda la información y documentación en el Regisfrq a los
efecfos de invocar los mismos en los procedimientos de contratación o procedimientos jurídicos
susfanciados ante la DNCP o anfe las Entidades autorizadas, según la normativa vigente... Por tanto. por

fundamentos expuestos, se concluve que la recurrente no le ha demostrado al comité contar con Ia
documentación actualizada v suficiente para calificar la documentación sustancial presentada, la cual no
admite solicitud de aclaraciones...".-

Por lo expuesto, la oferta presentada por ASEGURADORA TAJY PROPIEDAD COOPERATIVA S.A. DE SEGUROS
queda DESCALIFICADA teñiendo en cuenta lo establecido en: a) lnciso e del Art. 79' Documentos Sustanciales:
".,.Los documentos que la DNCP, disponga como sustanciales en /os p/iegos estándar o reglamentaciones,.."; y, b)

Pá9.20121del PBC.-

4 CAPACIDAD LEGAL DEL OFERENTE CONFORME AL ARTíCULO 21" DE LA LEY N'7021/2022
EN CONCORDANCIA CON EL ARTíCULO 34" DEL DECRETO REGLAMENTARIO N" 226412024

En virtud a lo establecido en la AÉículo 21o de la Ley N" 702112022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES

PÚBLICAS" en concordancia con el Art. 34o del Decreto Reglamentario N0 226412024 se solicitó por notas NCEO

N'437/2025 a la Dirección de Compensaciones del Personaldependiente de la Dirección Generalde Capital Humano,

la verificación en el registro del SINARH del Ministerio de Economía y Finanzas, a los propietarios, representantes

legales, socios y/o accionistas del oferente que ha calificado en la etapa de evaluación documental: COASEGUR0:

ASEGURADORA YACYRETA S.A, / LA CONSOLIDADA S.A DE SEGUROS..

Al respecto, por Memo de la Dirección de Compensaciones del Personal N"557/2025 de fecha 2510612025, se informa

que no se observa que los propietarios, representantes legales, socios y/o accionista de los oferentes mencionados,

figuren con cargo activo a la fecha de la evaluación de la oferta, en los registros del SINARH del Ministerio de

Economía y Finanzas, a excepción de Verónica Raquel Gómez Silva con C.l. N" 2.508.276 (LA CONSOLIDADA S,A

DE SEGUROS), quien cuenta con cargo activo de Director en la Contraloría General de la República, sin embargo,

no corlstituye un impedimento para contratar con el estado, considerando que no tiene injerencia en el procéso

licitatorio ni vínculo laboral con la Corte Suprema de Justicia, conforme al lnciso d) del Art, 21" "Prohibiciones y

limitaciones para presentar propuestas y contrataf'de la Ley N" 702112022: ".,./os funcionarios públicos respecto a

las instituciones públicas en las que prestan serviclos o gue se encuentren bajo su competencia o supev¡siÓn,

independientemente al tipo de vinculación de que se trate. . ." y ' . . ,e) Las personas jurídicas en las cuales /os su.¡'efos

seña/ados en elinciso d) tengan pafticipación en el capital social, sean integrantes deldirectorio o de /os órganos de

administración o fiscalización, sean beneficiarios finales, apoderados o representanfes /egales, cuando se trate de

contrataciones con /as rnsfiÍuclones públicas en las que prestan servicios..,",-

5. EVALUACIÓN TÉCNICA

Se adjunta como ANEXO C, copia de los lnformes Técnicos realizados por técnicos de la Dirección de Desarrollo del

Personal, remitidos por Nota N.D.S.S. N' 88/2025 de fecha 2410612025 y N N.D.S.S, N'91/2025 de fecha
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3010612025 que forman parte integral del presente ICEO y en las cuales se indican la calificación del oferente que ha
calificado en evaluación documental:

./ COASEGURO: ASEGURADORA YACYRETA S.A, / LA CONSOLIDADA S,A DE SEGUROS: CUMPLE con los

requisitos de experiencia y capacidad técnica exigidas en el PBC.

6. EVALUACIONFINANCIERA

Se adjunta como ANEXO D, copia del lnforme Financiero remitido por la División de Archivo Contable y Patrimonial

en fecha 2610612025, que forman parte integraldel presente ICEO y en elcualse indica la calificación del oferente
que ha calificado en evaluación documental y técnica:

./ COASEGURO: ASEGURADORA YACYRETA S,A. / LA CONSQLIDADA S.A DE SEGUROS:: CUMPLE con
requisitos financieros exigidos en el PBC.-

7. CUADRO COMPARATTV9 DE OFERTAS

Se adjunta como ANEXO E elCuadro Comparativo de Ofertas

En la página web del MlC, http://www.vue.org,py/pls/portal/USUARIO CO,RPT CON CONSULTA PUBLlC.show, se ha

verificado que los oferentes han presentado el Certificado de Producto y Empleo Nacional:

WylL,E q3il#jrub'lKibJr$**"* t#$iffábl:;r

Cenr si¡in

Total Row Count in Repo*- ?
Rou'(s) 1- 7

Se deja constancia que no se ha aplicado el Margen de Preferencia Nacional teniendo en cuenta que el oferente que

ha presentado la menor oferta cuenta con el Certificado de Producto y Empleo Nacional,-

La menor oferta corresponde al oferente COASEGURO: ASEGURADORA YACYRETA S.A. / LA CONSOLIDADA S,A DE

la cual CUMPLE con los requisitos documentales, técnicos y fi
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i*icio 1994C6 463046 10311*74 0311612025 111116143 8{0011,¡87 PAIRIA SA DE SE6JROS Y REASEGUROS

iwic¡o 19Í189 {óJ0'16 t027973 ¿flf1512025 L6t35t26 800194387 I.A CO'ISOUD¡DA SA DE SEGIROS

t@¡dt 19918¡ 463046 102192r ?61¡Y202S 16:35:09 800198387 TA COI{SOUDADA SA DE SEGLNOS

;nido 19916S 4630{6 102At02 26lo17025 15145124 8{0219996 ASEGURÁOOF/{ YACYRFTA S"A" DE STSJROS

twido 199125 {610{6 1028{¡ 8105/2025 16:26119 80¿298f2 ASEGURADORA Bft ESIE 5A DÉ SEGJROS

9*ido 1990é9 fizms t2l¡5/2025 21:10:28 880285298 ASEGUnAOORATAIY PRoPIEOj¡D SOFEMÍM SA DE SEGJRO!

ieldo 1990r¡ 4€3046 7027n1 2210í2ü?5 2l:10r09 8002E529E ASEGUMDOMTAJY PROPIEDAD COOPEF¡IIVA 9A DE 5E6URC,S
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Los precios ofertados por eI ofeTente COASEGURO: ASEGURADORA YACYRETA S.A. / LA CONSOLIDADA S.A DE
SEGUROS se encuentran dentro de los parámetros establecidos por la Resolución DNCP N0 45412024.-

Por lo expuesto, se recomienda la adjudicación del presente proceso a la oferta presentada por.COASEGUR0: ASEGU
YACYRETA S,A. / LA CONSOLIDADA S.A DE SEGUROS por cumplir los requisitos documentales, técnicos y financieros
correspondientes. -

8: CONCLUSIÓN Y REcoMENDAcIÓN

En virtud de los sustentos técnicos, documentales y financieros expuestos en el presente lnforme, acorde a lo
establecido en elArt. 54'de la Ley N'702112022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PUBLICAS', el Comité
de Evaluación de ofertas recomienda en relación al llamado a LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL- PAC N'30/2025
.,CONTR,ATACIÓN DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y ACCIDENTES PERSONALES. CONTRATO
ABIERTO - PLURIANUAL - AD REFERENDUM' lD 463.046, cuanto sigue:

ADJUDICAR, los grupos detallados en el siguiente cuadro a la oferta presentada por COASEGURO:
ASEGURADORA YACYRETA S.A, / LA CONSOLIDADA S.A DE SEGUROS, por cumplir con todos los

requisitos documentales, técnicos y financieros, por un Monto Total de: G 2.997.159.300 (guaraníes dos
mil novecientos noventa y siete millones ciento cincuenta y nueve mil trescientos), conforme al

siguiente detalle: GRUPO 1 - Sequro de Responsabilidad Civil: Conforme a los precios unitarios indicados

en su oferta, hasta el cumplimiento total de las obligaciones, contados a partir de la fecha de la firma del

contrato; y, GRUPO 2 - Seouro Accidentes Personaleg: Conforme a los precios unitarios indicados en su

oferta, por un periodo de 12 (doce) meses, contados a partir de la firma del contrato :

v

a

Monto
Precio Unitario
(lVA lncluido)

Precio Total Caracteristicasftem
Código

Catálogo
Descripción Atributos Cantidad

750.894.300
procedencia:

NACIONAL
I 841 3'1 607-001

Seguro de

responsabilidad civil

unidad de medida:

Mes

presentación:

EVENTO

12 62.574,525

750.894.300Total propuesto a adjudicar Grupo 1 . COASEGURO: ASEGUMDORA YACYRETA S.A. / LA CONSOLIDADA

S.A DE SEGUROS

Atributos Cantidad Monto
Precio Unitario

lncluido)
Precio Total Caracteristicasftem

Código
Catálogo

Descripción

149.751 2.246.265.000
procedencia:

NACIONAL
I 84131603-001

Seguro accidentes
personales

unidad de medida:

Unidad
presentación:

UNIDAD

minimo:
1 0000

máximo:

1 5000

Total propuesto a adjudicar Grupo 2 . COASEGUR0: ASEGURADOM YACYRETA S.A. / LA CONSOLIDADA

S,A DE SEGUROS
2.246,265.000

2.997 ,ÑTotal propuesto a adjudicar . COASEGURO: ASEGURADORA YACYRETA S.A. / LA CONSOLIDADA S.A DE

SEGUROS
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